
27 y 28 de noviembre de 2024

Palacio de Parcent 
C/ San Bernardo, 62

Madrid

Edita: Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones
con las Cortes

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del 
Estado https://cpage.mpr.gob.es

Publicaciones Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-

actuacion/documentacion-publicaciones/publicaciones
NIPO (PDF): 143-24-022-1 / NIPO (papel): 143-24-021-6 / DL: M-25304-2024

Organiza Colabora

Después del silencioVIJornadas de
Justicia e Igualdad

https://cpage.mpr.gob.es/
https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-actuacion/documentacion-publicaciones/publicaciones
https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-actuacion/documentacion-publicaciones/publicaciones


Por sexto año consecutivo, celebramos las Jornadas de Justicia e Igualdad,
un espacio que nos da la oportunidad de reflexionar sobre los retos y
asignaturas pendientes de nuestra sociedad en esta materia y sobre cuál es
el papel de la Justicia y de este ministerio a la hora de abordarlos. La
representación paritaria, la lucha contra la violencia de género y el acoso
sexual o el impacto de las noticias falsas en la igualdad entre mujeres y
hombres son algunos de los temas que se abordarán en estas jornadas.
No habrá una meritocracia real sin igualdad de género, y no habrá igualdad
de género sin paridad. Hoy en día, existen barreras estructurales, techos de
cristal y suelos pegajosos que frenan el avance de muchas mujeres y, por
tanto, nuestro avance como sociedad.
Desde el Gobierno de España, hemos dado un gran paso con el impulso de la
Ley Orgánica 2/2024 de representación paritaria y presencia equilibrada de
mujeres y hombres. Una norma que ahora debe de implementarse y
desarrollarse, y que refuerza los principios de la Ley Orgánica 3/2007 para la
igualdad efectiva de hombres y mujeres, buscando asegurar la participación
de mujeres en esferas de decisión política y económica. Además, introduce
reformas importantes en el marco jurídico español para fomentar una
igualdad real y efectiva, avanzando hacia el cumplimiento del principio
constitucional de igualdad. Será fundamental el papel y el empuje del sector
público para liderar estos cambios y lograr que se implanten en toda la
sociedad.
En este sentido, cabe destacar cómo, pese a que el 57 % de los miembros de
la Carrera Judicial son mujeres, ha habido que esperar demasiado tiempo,
hasta este mismo 2024, para ver a una mujer presidiendo el Tribunal
Supremo y el órgano de gobierno de juezas y jueces, el Consejo General del
Poder Judicial. En pleno siglo XXI, uno de nuestros desafíos ha de ser que el
acceso de mujeres a los espacios de poder y decisión deje de constituir un
hito histórico y pase a formar parte de nuestra normalidad.
Para seguir avanzando en esa dirección, desde este ministerio hemos dado
un impulso decisivo a las Becas Seré, aumentando su presupuesto en casi un
53 % en 2024 para alcanzar los ocho millones de euros. Estas becas resultan
fundamentales para promover la igualdad de oportunidades en el acceso a
los cuerpos más altos de la Administración de Justicia: las Carreras Judicial y
Fiscal, la Abogacía del Estado y el Cuerpo de Letrados de la Administración
de Justicia. En esta convocatoria, el porcentaje de solicitudes de mujeres es
del 79 %.
Sin duda, la violencia de género es otro de los grandes desafíos que interpela
al Gobierno y al conjunto de la sociedad. En este contexto, el ministerio
aprobó en enero una orden ministerial para crear 28 Oficinas de Asistencia a
las Víctimas del Delito. Su papel es crucial a la hora de atender a mujeres
víctimas de violencia machista, que representan el 75 % de las personas a las
que asisten. Nuestro compromiso es seguir adoptando medidas que protejan
y apoyen a quienes sufren o han sufrido esta forma de violencia.
Celia Amorós dijo que «cuando se quiere a la democracia, se quiere al
feminismo». La democracia no es posible sin igualdad y no hay igualdad
posible sin mujeres. Parece una obviedad, pero hoy más que nunca debemos
tenerla en mente para que, frente a la ola reaccionaria y el auge de los
movimientos autoritarios, situemos las políticas de igualdad en el corazón de
nuestra agenda transformadora de la Justicia.

Félix Bolaños García
Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes

27 de noviembre de 2024 28 de noviembre de 2024

10:00 h. Inauguración
Manuel Olmedo Palacios. Secretario de Estado de Justicia.
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

10:15 - 11:45 h. Representación paritaria de mujeres y hombres
Moderador: Alberto Herrera Rodríguez. Subsecretario de la
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

Ponentes:
• Inmaculada Montalbán Huertas. Vicepresidenta del Tribunal

Constitucional.
• Lázaro Azorín Salar. Diputado. Portavoz adjunto de la Comisión

de Igualdad del Congreso de los Diputados.
• María Emilia Adán García. Decana del Colegio de Registradores

de España.

11:45 - 12:15 h. Pausa para desayuno
12:15 - 13:45 h. El impacto de la violencia de género

Moderadora: Laura Cambero Valencia. Directora del Centro de 
Estudios Jurídicos. Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes.

Ponentes:
• Flor de Torres Porras. Fiscal Delegada de Andalucía de violencia

sobre la Mujer.
• Pablo Nieva Serrano. Psicólogo. Coordinador del Servicio de

Asistencia Psicológica a menores víctimas de violencia de género
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

• Marisa Soleto Ávila. Directora de Fundación Mujeres.
Representante del Fondo de Becas Soledad Cazorla.

14:00-16:00 h. Pausa para comida
16:00 h. Intervención

Félix Bolaños García. Ministro de la Presidencia, Justicia y
Relaciones con las Cortes.

16:15 - 18:00 h. La violencia sexual: que la vergüenza cambie de 
lado

Moderadora: Verónica Ollé Sesé. Directora General para el
Servicio Público de Justicia. Ministerio de la Presidencia, Justicia y
Relaciones con las Cortes.

Ponentes:
• Mario Maraver Gómez. Profesor de Derecho Penal de la

Universidad Autónoma de Madrid.
• M.ª Ángeles Miñarro Garrido. Psicoterapeuta y formadora en

Igualdad y Perspectiva de Género.
• Ana Pardo de Vera. Periodista. Directora Corporativa y de

Relaciones Institucionales de Público.
• Isabel Valdés Aragonés. Periodista. Corresponsal de género de El

País.

9:30 - 11:00 h. Igualdad de género y fake news
Moderador: Daniel Basteiro. Periodista. Director de Infolibre.
Ponentes:
• Cristina Hernández Martín. Directora del Instituto de las

Mujeres. Ministerio de Igualdad.
• Beatriz Aparicio Vinacua. Adjunta al Observatorio de Igualdad

de la Corporación RTVE.
• Nuria Varela Menéndez. Periodista y escritora.

11:00 - 11:30 h. Pausa para desayuno

11:30 - 13:00 h. El acoso sexual: la dignidad de las mujeres
Moderadora: Rebeca Palomo Díaz. Jefa de la Unidad de
Igualdad. Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con
las Cortes.
Ponentes:
• Carmen Pavón de Paula. Facultativa de Policía Nacional. Unidad

de Atención a la Familia y Mujer de la Policía Nacional (UFAM).
• Lorena Garrido Jiménez. Profesora asociada de Filosofía del

Derecho de la Universidad de Barcelona. Investigadora del
Grupo Antígona.

• Juan Moreno Ruíz. Productor de Soy Nevenka.
• Ana Gaitero Alonso. Periodista. Diario de León.

13:00 h. Clausura
Sofía Puente Santiago. Secretaria General para la Innovación y 

Calidad del Servicio Público de Justicia. Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.
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